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Se jnicríbe en « l a ciudad « • 
la librería de Miñón i 5 ra. al 
mes llevado á casa de los seño
res juscriptores, y g fuere fran
co de pórle. 

Los artículos comanicsdos y 
los an-Jiicios &c. se dirigirán í 
la Redacción, francos de porte, 
¿ la calle de la Zapatería, n. i." 
frente i las Carnccerías. 

BOLETIN OIICIÁli 
DE LA PROVMCIA » E LEÓIV* 

ARTICULO DE OFICIO. 

' I N T E N D E N C I A D B ZA P R O V I t l C l A D B LBOtt , 

"'. Dirección .general de iRentas Estancadas y.; 
Resguardos." Azogue. — E l Excmo. Señor Se
cretario de Estado y del Despacho de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección en I I del co
rriente la Real órden que sigue: 

Excrao. Señor: ConformápdpseS. M . la R E I 
N A Gobernadora con el parecer.de esa Dirección, 
general y de la Inspección general de Minas, se 
ha dignado resolver, que en lo sucesivo se gradúe 
en cuatrocientos noventa y cuatro reales vellón, 
treinta 9/34 mrs. el precio de cada quintal de 
azogue de cien libras castellanas que se suministre 
á. los establecimientos que tienen el privilegio de 
obtenerlo á coste y costas, satisfaciendo al indi
cado precio la casa de Moneda de esta Córte los 
tres quintales de dicho mineral que ha recibido 
últimamente. De Real órden lo comunico á V . E . 
para .los efectos correspondientes. 

Y la Dirección lo traslada á V . S. para los 
mismos efectos, y que disponga se le dé la pu
blicidad necesaria á fin de que llegue á noticia 
de los establecimientos que se hallen en el caso 
que.expresa I3 preinserta Real órden. . 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
19 de Diciembre de 1835.rzMariano Egea. 

León 27 de Diciembrjft de 1835.=Antotuo 
Porro. 

1 N T B N D B N C I J D B L A P R O V I N C I A D B L B O N . 

Desde que ep i.0 de Julio último se establa-
cíeron las oficinas de Amortización en la Pro
vincia, debieron cesar los recaudadores del De
recho del Medio por ciento .de Hipotecas que Se 
hallaban en varios pueblos de la misma autori
zados por esta Intendencia, y en su virtud los 

contribuyentes ocur r i r á verificar stfs pagos á Í O Í 
respectivos Gomisionados subalternos de aquel ra
mo en los partidos. De no haberse asi realizado 
en todos,.se tropieza con dificultades en la cuen
ta y razón de los Arbitrios, y se falta á lo dis
puesto por la Instrucción provisional aprobada 
por S. M . para su administración y recaudación 
que no ¡puedo tolerar. Gon el fin pues, de cortar 
de raiz semejante desorden, y para que ninguno 
pueda alegar ignorancia, se hace saber al publi
co por medio del Boletín oficial, la cesación ab
soluta de los espresados recaudadores y la pre
cisa necesidad de concurrir á pagar el Derecho 
de Hipotecas á los Comisionados de Amortiza
ción, únicos autorizados para recaudarle y l i 
brar el resguardo correspondiente que ha de 
servirles de abono. 

A l mismo tiempo se encarga estrechamente 
á los Escribanos de los pueblos la exactitud en 
la remisión á esta Intendencia de las relaciones 
que mensualmente deben formar comprensivas de 
las Escrituras que otorguen y adeuden el citado 
Derecho; y en la propia forma á los que tienen 
á- su. cargo el oficio de Hipotecas para que no 
demoren las suyas respectivas, todo con arreglo 
á lo. que previene la Instrucción de 29 de Julio 
de 1830 y ordenes posteriores. 

León 12 de Enero de 1836.= Antonio Porro. 

Comisión de instrucción primaria de la Pro
vincia de León. ~ Con esta fecha se pasa á las 
Comisiones de instrucción primaria de los Par
tidos la circular siguiente. 

A l remitir á V V . el egemplar de los discur
sos pronunciados por los niños en los exámenes 
públicos celebrados en esta Capital, no puede 
menos de manifestar esta Comisión lo estraño que. 
la es el ver que en esa Capital de partido no se 
haya ¡dispuesto igual acto; no solo para solemni-
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zar los días de nuestra amada R E I N A Doña. ISA-
ÉEL l í , sino para estimular la aplicación de los 
niños, y el celo de los maestros como está pre
venido por el artículo 74 , título 5.11 del Regla
mento de Escuelas. Con-este motivo la Coiijision 
recuerda á V V . el deber, que nos impone lá con
fianza que el Gobierno, y el público nos ha he
cho nombrándonos individuos de éstas Comisio
nes, á cuyo cargo está el promover y mejorar la 
instrucción primaria: objeto el mas interesante, 
y del que tanto depende la felicidad de la Na
ción. En la instrucción primaria se adquieren no 
solo los conocimientos que dan principió á Ja 
ilustración de nuestros entendimientos, sino-que 
en las Escuelas se adquieren las buenas ó malas 
costumbres, los hábitos, las preocupaciones, y 
aquel germen de principios con los que el hom
bre viene á ser un miembro ú t i l , 6 perjudicial á 
la sociedad. Movidos de esta idea todos los Go-
biernos han puesto él mayor esmero en mejorar 
dicha instrucción primaria: y ya que tenemos la 
dicha de vivir bajo el i lusfíado, y liberal Go
bierno de nuestra amada R E I N A , que tanto de
sea la propagación de las luces, é ilustración, es 
preciso que todos cooperemos á que se realicen 
sus deseos; por lo mismo espera que V V . pene
trados del importante servicio, que hacen á su 
patria, cumplkndo con lo que está encargado á 
las Comisiones de partido, no perdonarán medio 
alguno para mí-jorar 1» enseñanza pública en las 
escuelas de ese dé su cargo. 

Pará dar á conocer las tareaé de esa Comi
sión principia'rán V V . formándó expedientes del 
estado, que tengan las escuelas de los principales 
pueblos, dando principio por el de esa Vifla. En 
dichos expedientes se manifestará el estado ac
tual de cada escuela, su dotación, nombre y cua
lidades del maestro; y si aquella se conceptúa su
ficiente, ó si es necesario aumentarla propondrán 
los arbitrios ó medios para ello. Instruidos los 
expedientes comó correiponde, les remitirán V V . 
á: esta Comisión, para que elevándoles con su 
informe al Gobierno, recaiga la superior resolu
ción. 

Con fecha 12 de Octubre de este año se cir
culó en el Boletín oficial una orden de la Comi
sión Cénfral, pidiendo vaíias noticias 5 y á pesar 
de haber trascurrido dos meses, no se ha recibi
do contestación alguna. La Comisión de provin
cia conoce que la falta de noticias de Jas locales 
de los pueblos habrá sido el motivo de no haber 
evacuado esa de Partido su informe, mas viendo1 
el retraso que padece este asunto, dispondrán 
V V ' que con las pocas contestaciones, que ha
yan dado los pueblos, y tomando informes de 
personas celosas, de instrucción y providad, con
testen cuanto antes á la indicada circular; esten-
diciido el psrecer de esa Comisión á las nueve 
preguntas que comprende. 

La Comisión al escitar el celo de V V . por 
tan importante servicio, no duda de su acredita
do amor por el bien común, que procuran dar 
úú público testimonio con sus tareas en mejorar 
la instrucciun primaria de su pais, de que no en 
vano depositaron su confianza en V V . sus con
vecinos y el Gobierno. 

jVlas penetrada está Comisión principal de 
que es imposible á las de Partido cumplir con 
sus deberes, si las locales de los pueblos, y sus 
Ayuntamientos no las suministran las noticias, 
que se les piden, y acuden á ellas manifestando 
el estado de sus escuelas, y los medios de mejo
rar la instrucción primaria, ha determinado i n 
vitar á dichas Comisiones y Ayuntamientos, pa
ra que ademas de cumplir con la obligación que 
les impone su destino en este asunto, esciten su 
celo, y el de toda persona amante de su patria, 
para que cooperen á tan interesante objeto. 

Dios guatde á V V . muchos años. León 15 
de Diciembre de 1&35. — Miguel Dorda, Presi-
dente.t±"Nicolas Polo, vocal Secretario.-Sres. 
de las Juntas locales de ese pueblo. 

Administración principal de Reales Loterías, 
de la Provincia de León. —Con fecha 2<j d* No
viembre último me dice lá Dirección generxl de 
la'Renta ló que copio.—Queriendo esta Direc
ción general contribuir á las benéficas intencio
nes de S. M . la RÉiÑA Gobernadora en la pro
visión de destinos que con arreglo á la Real or
den de 9 de Eneró de este año dependen de !a' 
misma, ha tenido á bien resolver que en' las pró-
putfstás que V. haga para servir las subalternas' 
de esa principal, prefiera los pretendienres que" 
en igualdad de circunstancias,- de idoneidad y 
arraigo, reurtan el haber dado pruebas positivas' 
de adhesión á S. M . y libertades patrias, y par
ticularmente el relevante mérito de haber com 
batido con las armas en la mano las hórdas de la 
usurpación, y entre estos los que se hallen en U 
imposibilidad de seguir sirviendo en las filas de 
los valientes defensores del tronó y de la patria, 
por heridas recibidas en el campo de la l ea l t ad .^ 
L o traslado á V¿ de órden de lá' misma Direc
ción' para su inserción en el Boletín oficial á fin 
de que pueda llegar á noticia de sugetos que sé 
hallen en el caso de solicitar dichas administra
ciones. Dios guardu á V . muchos años. León p 
de Enero de 1836. Antonio Chalanzon. — Sr. 
Redactor"del Bolet-Hi óficiál de lá Provincia. 

COMANliAtiCIA C B N B R J l D B I A P R O r i N C t A O B ZBOtt. 

El Excmo. Señor Capitán general de este 
distrito me remite para su inserción en el Bole
tín oficial de esta Provincia la Real órden si
guiente. 

El Sr. Subsecretario de la Guerra en Real 



6rden de 20 del actual me dice lo que copio. 
Excmo. Sr. El Sr. Secretario del Despacho de la 
Guerra dice al Inspector general de infantería 
lo que copio.rrConformándose S. M . la R E I N A 
Gobernadora con la propuesta hecha por el Ca
pitán general de Valencia en 13 del corriente se 
ha servido determinar que se forme en dicha 
Capital una Compnñía de Distinguidos, bajo el 
mismo pie y reglas establecidas para las creadas 
en Zaragoza, y Valladolid por la soberana reso* 
Jucion de 26 de Marro próximo pasado, y! dis
posiciones posteriores^ en el concepto de que los 
individuos á quienes toque la presente quinta no 
podrán ser admitidos en la espresada Compañía 
hasta que incorporados en los regimientos a que 
se les destine lo soliciten desde ellos en la forma 
y con las ventajas que se prescriben en el a r t í 
culo 12 de' ía citada circular de 26 de Marzo, 
cuya disposición quiere S. M . qué sea estensiva 
á las Compañías de Valladolid y ZÍUgoza en 
el caso de ocurrir alguna duda sobre este punto. 
Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid; 20 
de Noviembre de 1835.rz Almodovar.rzDe Ja 
propia Real órden lo traslado á V . E. para su 
cumplimiento en la parte que pueda corirespon-
derle. 

Insértese en el Boletín oficial de esta Pro-
Vitlc/a. León 10 de Diciembre de 1835.—Mi

de Cuevas. 

CQXANDANCIA QSMttCAL D B Í A P R O f I N C I A D S L E O N . 

É í Excmo. Sr. Capitán getteraí del distrito 
ftie fetrtite para su inserción en el Boletín oficial 
de esta Provincia" la Real órdén siguiente. 

»E1 Sr. Subsecretario de Guerra cotí fecha 
36 de Noviembre último me' dice lo siguiente.— 
Excmo. Sr.zriÉl Señor Secretario del Despacho 
dé la Guerra dice al Duque de Zaragoza lo que 
;sigué.— Deseando S. M. la R E I N A Gobernadora 
poner al frente del establecimiento de Inválidos, 
que por el artículo i.u de su Real decreto de 

de Octubre último debé formarse en benefi
cio de los militáres de todas armas que se hayan 
inutilizado por heridas recibidas en servicio del 
•Esracfo, un Gefe superior que por sus servicios, 
relevante patriotismo, reputación ganada err los 
combates y su gerarquía militar sea un público 
testimonio para el Ejército y la Nación entera, 
del síiigular aprecio que le merecen los sacrifi
cios de la benemérita clase militar, ha fijado su 
Soberana atención en la persona de V . E. escla
recida é ilustre en los fastos militares por sus 
importantes servicios y los laureles adquiridos 
en la inmortal defensa de la heróica Zaragoza: 
y ert consecuencia se ha servido conferir á V . E., 
en nombre de su excelsa Hija la REINA nuestra 
¡Señora Dona ISABEL I I , el cargo de Comandante 
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general y Gefe superior del Establecimiento de 
Inválidos, á fin de que egerza este destino con 
las facultades y en la forma que prescriba el re
glamento que se forme segun lo mandado en el 
mencionado Real decreto. De Real orden lo co
munico á V . E. para su satisfacción,; gobierno'y 
efectos consiguientes. Dios guardé á V . E. mu
chos año1!. M.iHrid 30 de Noviembrd de 1 8 3 3 ^ 
Almodovar .~ De la misma Real; órden lo tras-
do á V. E. para su inteligencia y efectos consi
guientes." . 

Lo que se hace saber para que: llegue á no
ticia de Jos que comprende dicha Real 'órdén. 
León 15 de Diciembre de 1835.'— Miguel de 
Cuevas. 

COMjttrDJNCrA- GBttSkylD D S IA> P R O V I N C I A DK I B O N . 

El Excmo. Sr. Capitán general del distrito 
me remite para sw iasarcion emel Boletín oficial 
de esta Provincia: la Real órden siguiente: 

El Sr. Secretario del Despacho de H ¡cienda 
con fecha 23 de Noviembre priximo pasado d i 
ce al de !a Guerra de Real órden loque sigue.-; 
Conformándose Sv M . k REINA Gober/nadora 
cotv el parecer del Consejo Realp de España é 
Indias j se ha dignado resolver que en lo sucesi
vo los agraciados de todas clases con empleos ó 
destinos para los dominios de Indias,, cuya habi
litación y pasage no deba satisfacer la Real Ha-
ciendaij. atiendan pofc si partieirlar.meme á estos 
objetos sin pretender adelanto alguno de cauda
les ni ocupar la atencioru. de las oficinas con ra
les demandas, siempre embarazosas, y no pocas 
veces perjudiciales ai Erario por falta de rein
tegro,, y de la misma Real órden comunicada 
por el expresado; Sr. Secretario del Despacho de 
la Guerra lo traslado a V. E. para su inteligen
cia, gobierno y dieaaas.efectos correspondientes^ 

La que se inserta para que llegue á conoci-
nirento de los que cita la Real órden anrerior. 
León 2 de Enero de 1836.= Miguel de Cuevas. 

• COMAHDANCIA a B N M K A l D B Í A P K O V I K C t A B B I B O i r . 

E l Excmo. Sr. Capitán general del distrito 
me remite para su inserción en el Boietin oficial 
de esta Provincia la Real orden siguiente. 

J» El ¡sr. Secretario del Despacho de. la Guer
ra dice al Director del Colegio gcne.al militar 
lo que sigue. ~ Al conceder S. iVl.. la REINA GO-
bernadoifa plaza gratuita en ese Real Colegio 
al Cadete D. Diego Casaley , hijo de Don Jo «i, 
segundo Comandante que fué del Regimiento in
fantería 3." de línea, muerto en la acción sobre 
Bilbao, de I I de Setiembre último, ha tenida i 
bien determinar que de todos ¡OÍ individuos que 
hayan obtenido la espresada gracia, ó que la oa-
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tengan en ló sucesivo por haber fal!ecíao:rstis 
-causantes en acción de guerra ¿; ó bien por heri
das recibidas en el la, sé forme escala separada 
y preferente para entrar á-disfrutar las; pensio
nes asignadas por reglamento í las diferentes 
-xlases de que i ra ta , quedando por consecuencia, 
y ¡con calidad de por ahora ^ -alterado en '«sta 

:pá^te el,&rtícül0(68 del reglámentb expresado. 
-I)e¡iRe&l;obdén: lo digo á.V.^ E. : para.su inteliv 
geacia-y gehierno, bajo iehconcepto de que" & M . 
quiere que remita V . E. una relacioh nominal 
<tft lós-individuos que se hallen én. estepcatí), y 
.Otiiaiqué..comprenda á losidemay, expresañdo: ál 
•íaá'i^gen "derandias las fechas d é las conce;sioires<lc 
sus respectivas gracias. Dios guarde á V..E~müf 
chos años. Madrid de Noviembre de 1835.— 
Almodobari5=:'.Dsvla. prí!pia-..R«al ordea lo- tras
lado -á V . E. para su inteligencia y efectos con
siguientes" •, .•' " ' 
i ^ . r Y ciiroplierido con lo que se:me ordena,-man
do se-inserta, ea. el Boletih oficial de ésta1 Pro*-
vincia para qu i llegue á noticia de todos. íLeon 
a de Enero de: 1836. ~ M i g u e l .de Cuevas. \ 

'., ¡COMAunANCJA O X H B i t M ¿ S L A P K O f t K C l A Jó* L B O H . • 

» Pará poder formar un >efctado exacto y .dispo* 
rier la Superioridad como crea conveniente de 
las. cantidades que quedan! esisterites en. los-pue* 
bjos de est^ .•Provincia 'procedentes de jlos arbi
trios quél sirvieron para el armamento y; equipo 
de los extinguidos cuerpos de Realistas, bien sea 
que estén en poder» de lás Justicias ó dé los par* 
ticulares qúe tuvieron aríendados'en varias par* 
tes los dichos arbitrios; las dichas JusticiaS'ó par* 
ticulares en.cuyo poder exista ¡alguna;cantidad 
perteneciente á los expresados arbitrios aplicados 
á los dichos Realistas ya-por -efecto de. depósito 
que se les hubiese hecho de. ellos, ó por atrasos 
de pagos como arrendatarios-hasta el dia mismo 
qiie cesaron de percibir los arbitrios j ; deberán 
remitir á esta Comandancia general en el preci
so término de quince dias desde la fecha una re
lación expresiva de la cantidad que tengan en 
su- poder por dichas rajones , explicando si el mo
tivo de su existencia es por haber sido encarga
dos de su'cobro, 6 por'haberles .sido entregado 
como depósito^ ó por haber.sido arrendatarios y 
quedar debiendo algo del arriendo, contando este 
precisamente hasta el día mismo en que dejaron 
de percibirse los arbitrios;-

A l hacer este encargo á las Justicias y. par
ticulares de esta Provincia;,, no debo omitir de 
advertirles que tengo noticias de varias cantida
des que no han sido declaradas á está Coman
dancia general, y en consecuencia les prevengo 
que se procederá rigurosamente contra cualquie
ra que deje de dar razón de lo que tenga .en su 
poder, considerando ésta omisión como una ver-

L E O N IMPRENTA 

dádera defraudación de los intéréses del Estado. 
Í A l mismo tiempo encargo á todos los patrio
tas^.que procuren indagar y me den aviso dé la» 
Justicias ó particulares en cuyo poder sepan 
existe alguna parte de los referidos productos ó 
que no- han satisfecho los importes de los arrien
dos1}/ por cuyo medio me será mas fácil descur. 
bric las ocultaciones que se intenten hacer de los 
expresados fondos existentes, y aplicar la mas se-; 
vera responsabilidad á los que resulten culpados* 
-iibLeon 17 de Enero de 1836. - : Miguél, Je 
Ctievas.: •: ' • 

Continúan los donativos ofrecidos á í/t Comisión por, 
. . los individuos_ qúe á continuación se expresan. J 

RcaUs vellón» 
Por una vez. ' 

, Suma anterior. . . . . . 51.473. ?•?< 
Í/OS Sres. Prior.y Comunidad, del. Sábado 

.,y S- Peiíro y 8. Pablo de e«ta Ciudad. 120. 
El: inüy 'ilustre Sr. Abad de Villafránca " . i ; 

del Bierzo. 1 ' . ' * . , 33ó. 1' 
E l Sh D. Fabián Quifíones.. . . >.V ... . 1 10'ó,.<-i.'i. 

TOTAL.' . . . . 53.113 20. 
.. ..líMn .ia de diciembre de 1^35,.=: Marcos Galán, 
Presidente. = Cipriano Domínguez, Vocal Secretario.. 

^ Ó N . '. ' M A Ñ Ü E i A U Ñ O U . t i ' V i L L A L & N 
Téniéhte Coronel retirado. Comandante 'de 'fa 
Guardia Nacional de Caballería de esta Vilfa 

Jte Mmm de la Frontera, y Alcalde Presiden-
' 'té dé su Ayuntamienoo. ' " 

. .; : í o r p r e s e n t e se citan, llam.an y emplazan 
á.tooos Jos acreedores del caudal 'de Propios .y 
arbitrios de esta' Villa situada en la Provincia de 
Sevilla, para que et» el te'rmino, de quiniee'días 
ptíinexos siguientes, se personen, por sí , ó por 
íftedio de otras personas con . poder bastante, e l̂ 
el expediente que está formado para la enagena-
«¿ion de todos los terrenos de dicho caudal, con 
arreglo á los Reales decretos de 24 de Agosto 
dél^afio próximo pasado, 3 de Marzo y 4 de 
Mayo del presente, á egercitar la acción qiié 
crean competirles j .bajo apercibimipntp que. pasa-
dp se continuará dicho expediente por sus: t r^ r 
mites hasta su terminación, y les parará enteró 
Enjuicio, pues Se toma este último medio, de -cir 
iacion. por no haber tenido ^fecto Jos oficios.'rér 
mitidos para verificarla fiersonálmente. .Moirói? 
a i dé Diciembre d¿ iSss.ri.Manuel A u ñ o n . ¿ ; 
Gerónimo González Corado, Secretario. 

.. ANUNCIO: 
Se lialfan vacantes las dos Escuelas de primeras letras de. 

14 ciudad de Pal.-ii'cia, la' una de escribir con la dotación de 
cinco-mil rs. al año , y la otra de leer con- tres mil:ocho'cren-
«os rs. pagados del fondo de Propios:: Los maestros qne: qui
sieren hacer pretensión á ellas, dirigirán sus solicitudes á la 
Secretaría del Ayantanuenlo de dicíia ciudad francas de por
te: en'inteligencia que se admitirán hasta fia del préienté 
mes desuero. •-• 

D E PEDRO MIÑON. 
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